
ACUERDO NUMERO 012 
(Julio 12 de 2.008 ) 

 
Por medio del cual se conforma EL CONCEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DEL DEPORTE.                     
 

EL CONCEJO MUNICIPAL DE PASTO 
En uso de sus facultades Constitucionales y legales, en especial las contenidas en el Artículo 313 de 
la C. N. y la Ley 136 de 1994,  

A C U E R D A : 
 
ARTICULO PRIMERO.- Créase el CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DEL DEPORTE, como 

organismo de apoyo para la planificación de la actividad deportiva 
en el municipio de Pasto. 

 
PARÁGRAFO: En ningún caso este organismo reemplazará o 
asumirá funciones del Ente Deportivo Municipal vigente.   

  
ARTICULO SEGUNDO.- El objeto de la existencia del CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL 

DEL DEPORTE será la unificación de criterios para la práctica del 
deporte y la recreación, en todos sus niveles, por parte de quienes 
desarrollarán la práctica de los mismos; efectuar evaluaciones y 
sustentar propuestas para el mejoramiento en la ejecución que 
promuevan el bienestar colectivo y evitar la dispersión de 
esfuerzos. 

ARTICULO TERCERO.- El CONSEJO CONSULTIVO MUNICIPAL DEL DEPORTE, estará 
integrado por: 

El Alcalde Municipal o su Delegado quien lo presidirá. 

El Director del Ente Deportivo Municipal, quien desarrollará la 
función de secretario. 

3 Delegados de Ligas Deportivas legalmente reconocidas. 

3 Delegados de Clubes Deportivos legalmente reconocidos. 

1 Representante por cada Universidad asentada en el municipio de 
Pasto. 

3 Delegados de Colegios o Escuelas que funcionen en el municipio 
de Pasto. 

2 Delegados de Escuelas de Deportes legalmente reconocidas. 

3 Delegados de Juntas de Deportes de los Barrios. 

3 Delegados de los Medios de Información relacionados con 
deportes.  

ARTICULO CUARTO.- Este CONSEJO CONSULTIVO se reunirá mínimo tres (3) veces al 
año y cuando lo considere pertinente. La Alcaldía de Pasto 
desarrollará las acciones pertinentes para su conformación y 
brindará los medios necesarios para el funcionamiento.  

ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y  
publicación. 

 
PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

 
Dado en San Juan de Pasto, a los doce (12) días del mes de Julio del año dos mil ocho (2008) 
 
 
 
RODOLFO ALEXANDER RASSA BRAVO  SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 

Presidente Concejo de Pasto    Secretario General 



 
 
Continuación Acuerdo No. 012 del 12 de  Julio  de 2008         2                                                                                                                                                                                                                                                               
 
 
 
POST- SCRITUM: EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL DE PASTO. 
 
 
 

HACE CONSTAR: 
 
 
 
Que el presente Acuerdo No. 012 del 12 de Julio de 2008, fue aprobado en dos debates distintos 
así: 
 
Primer Debate:  8 de Julio de 2008, en Comisión de Acción Social. 
 
Segundo Debate: 12 de Julio de 2008,  en sesiones ordinarias de la fecha. 
 
Dada en San Juan de Pasto, el doce (12) del mes de Julio del año dos mil ocho (2008) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

SILVIO ROLANDO BRAVO PANTOJA 
Secretario General 

Concejo Municipal de Pasto 
 
 
 
 
 

L. Elena. 
 
 
 
 

 


